
    

  

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTOROE 

INDUTECSE . INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS AMPARA 

LIMITADA 

CUANTIA 7.400 DOLARES 

EJE, 00 

DIOS COPIAS 

En da ciudad de San Francisca de UÚuito, Distrito 
AAA rd z a a o 

Metropolitano, Capiral de la  FEepública del Ecitad    
     

  

veinte y echa Diciembre del año do mil seis, ante A a 
  A 

mí DOCTOR JUAN. VILLACIS. MEDINA, —NOTARITO NOVENO DEL 
  

CONÑNTON GUITO ENCARGADO, mediante Oficio núnero nueve 

seis cuatro guión DDE- guión NS de cinco de Agosto del 
20. ima y FA More 

   año dos mil tres, co    
A LA AMARO TOA ni 

parece el señor  EUSERIO —RArniRo 
  

  

    MONCAYO FALAcioós Casado. en su calidad de Gerente 
e A de 

  

General de la Compañía  —INDUTECSE — INDUSTRIA. TECNICA 

servicios / Comgañía limitada, conforme consta del 

nemiramiernta que se adiunta Cama documento 

habilitante. Él compareciente es ecuatoriano Y mayor de     edad, hábil para contratar. áa quien conozco de que day 

fe. y me presenta para que eleve a escritura pública la 

siguiente minutas” SERÁR MOTAaRIO0:s (En elo registro de 

escrituras públicas 2 Sl C4go, sirvse insertar ima de 

pe
 

aumento/ de capital! y reforma/ de cstaetutos de la 

Compañia de responsabilidad limitada INDUTECSE 

TRDUSTERIA. TECNICA. SERVICIOS, Compañia Limitada, 2d 

tenor de las siquientes clánsulans PEIHERA 

 



a A pin a 

LOLIPE 

  

A Ad 

  

a dla celebración del presente 

cantratio., el señor EUSEBIO RAFIRO HORMCYO  PALáacióos. de 

  

estada civil de na 

  

icnaildidad ecuatoriana, en $ 

calidad de Gerente 

  

seneralo y como tal representante 

legal de la Compañia  INDUTE 

  

INDUSTRIA TECNICA 

Compañia limitada, debidamente  eutorizado por 

  

la dunta General Extraordinaria Universal de Socios. 

conforme consta Y arece del nombramiento y acta de 

    

ión que se adjutan como. documentos habilitantes.” 

  

UND. ANTER 

  

DENTES. “o aso Mediante escritura pública 
PÁTI 

celebrada em la  Motaría Novena del cantón Úuitaos, a 
Am EA IA nr pc 

el 

  

  

cBuroo Dactor Gustavo Flores     

C     ctutre de año dos mil unos. insarita en el Registro 
AR 

Mercantid cl doce de Dbiciemb 
A A 

  

Mr Ye 

delo mismo aña, SE 
A IR da 
   
     

e 

conetitayó la Compañía  IMDUTECSE INDUSTRIA TECNICA 

  

4 á, 
“ICIÓS. Compañia Limitada, can an capital social de    Fr? 

cie 

  

nte     ds. dalares, CAY A escias fundadores  Tueroant    
A e pu 

7 

RArRRC MONCAYO, / con 

  

cuado 

  

participaciones:  dORGE. NINicia MONcAvol con ciento 

POE / ME 

  

EDGAR ARELLANO a com 

ciento nen ta Yo ocho / participaciones.” loo For 

iritura pública celebrada en la Natariía  Hovena del 

  

cantón Guita, a carge del Doctor dun Villa 

  

s Matariao 

Suplente, el treinta de dulio del año dos mil dos, E 

inecral     en el. Registro Mery elo veintiocho de 

  

Agosto del aña dos mil dos 

  

EDGAR ARELLANO 

    LA cedió Y 

  

cienta noventa y ocho 

    la Compa de la siguiente 

  

  

e



maneras al señor JORGE 

noventa Y cinco parti 

FALACIOS., noventa cinco e Y 

EMRIQUE MONCAYO, ocha 

esta cesión, los socios y 

  

   

de la siguiente maneras JOR 

part bici Nac 10n0es5 Yon 

nerticinaciones. todas las 

dálar cada Ma.” Ger La 

cipaciones; 

osrtidi 

CE 

unta 

VINICIO MONA TA FALACIO Dd 0 2 

LIGERIO RAMIRO MOBMCEAYO 

  

participa 

  

LONE] Ya 

DAcionesa . POT 10 

las —paerticipacionez quedarary 

CAYO PALACIOSf 

ERO. 

VInICIO MO 

RAMIRO MONCAYO PALACIOS) con docient al mo sntof: Mueve 

JORGE EMRICIUE menos oOcha : 

participaciones son de Yun 

al oxtracrdinaria Gener 

  

Universal de 

cel año dos 

  - 

el capital la 

  

de 

30 sión de 

resolvió 

  

veinte de Diciembre 

  

unanimidad aumentar 
ANNAN 

Facu 

la suma cd MLUEYEe HH
 e] ZA
 

  

mil cuatrocienteo dólares. 

  
a 

les 1 TUE VO social de      
diez mil de 

Américas dividido en diez 

dólar nas Acorde con 

nisma Junta General 

BOE, resolvió En   
estatutos en 

ral 

  

ere hi 
respectivas 

ferente 

escrituras de 

de estatutos. TERCERA.“ 

   

  

pr
 

u
e
 

m
 STATUTOS.“ Con os 

EUSEBIO RAniRQ. MONCAYO 

Gerente General, 

las 

extraordinaria Y 

forma 

el arka cuado auintod, suLor 

CAMARA, 

aumenta 

ALIMNERTO 

antecedent 

PALLACIÓNS. 

legalmente 

ascendiendo de esta manera 

la cantidad de 

A 

Unidos de Narte 

la Compañia a   

Estados 

mil participaciones de ln 

el alimento del capital, la 

   universal 

reformar 

imarfa lo Señor 

unandme 

ud 
nara que suscriba las 

de capital y reforma 

DE CAPITAL. Y REFORMA 

es expuestos el señor 

en lidad de AA A 

autorizado pu la  dunta 

 



E A 

4 eracrdinaria Y lmiversal de Socio, dear Tn 

  

General 

ed la Compañia INDUTECSE Industria    

vañia Limitada er la cantidad de 
  

  

mueve mii cuatrocientos dólares de loe Estados Unidos 

  

de Marte América es decir que el nuevo. capital social 

y 
de la Compañía es el de siez(ni1ióstares, dividido en 

diez/mi1 / participaciones de un dólar cada unas S0clos 

due aumentar en las siguientes cantidades: ei señor 

JOR 

  

INICIO MONCAYO (FALACIOS, en dasymilg trecientosf 

cincuenty dólares. alcanzando con este aumento a dos 

7 mi 1 

  

seicientas Cuarenta y tro participaciones: el 

  

ENRIQUE MONCAYO.) en milfochocientos, ochenta/ 

  

neando con este «lumento a mil ochocient; 

  

    Sacha participaciones Ya EUSERIO RAMIRO 

:etenty dólares, 

  

MONCAYO PALACIOS. / en cinco mil, ciento! 

alcanzando con este ALIMTA cinco mil cuatrocientas     

enta “e PUE ES participaciones Todas las     

participaciones son de im dólar cada ima El Gerente 

  

General, 

  

dara bajo juramento que el valor cl 

atimento del capital social. se encuentran  a¿ntegramente 

euscritoa y pagado en nunerario, par tedos los Socios, 
TO O 

  

conforme consta y aparece del acta de ión de la 

  

data de Socios antes referida, capitel o que $e balla al 

momento acreditado e integrado. En virtud del aumento 

   
cel itad 21. el artículo quinte de los estatutos 

  

dirás GETICULO QUINTO.“ ElX capital social de la 

Compañig es el de diez mil dólares, dividido en diez 

mid participaciones de tun dóler cada Lima. el misma que 

sE eclaer ra integramente suscrito Y pagada en



numerario de la siqcuiente manera: 

MOMERE DEL 

   
   

     

   

  

       

00 3 

  

CAFITAL AUMENTO CAPITAL. PARTICI- 

S0C10 ACTUAL. MUMERARIO SOCIAL FACCIONES 

Eusebia K. Moncayo 97 3,170 3.407 E 

Jorge Yi Moncayo RA noO Es SÓ 21643 

Jorge E. Moncayo 3 1.880 1.8389 1,299 

Dólares 600 9.400 10.000 10.000. 
CPARTA.— NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS. Todos los socios 

de la Compañia INDUTECSE, TNDUSTRIA TECNICA SERVICIOS 

; Cpmnañiía Limitada, sor de macionalidad ecuatoriana.” El 

| Señor  MHotario se dignará agregar las demás cláusulas de 

| ebtilo.- (HASTA AQUI LA MINUTA». El compareciente se 

rátifica en la minuta inserta, la misma que Se halla 

firmada por el Señor Doctor Mario Fene flta con 

atrícula crofesional náúmera cincuenta Y tres 

mtitres del Colegio de Abogado de Fichincha. Para 

otorgamiento de la prezente escritura se han 

AbBervado dos preceptos legales del caso Y leida que 

18 fue al compareciente, por mí el Notario, éste se 

ratifica en su contenido, para constancia y en fe de 

ello, firman conmigo. en tmidad de acto. De todo lo 

cual 

e Ral 

| sr. Eusebio Ramtro Moncayo Palacios 

ec. OR UL, 4-3 

PY. 

DR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO MOVENO DEL CANTON QUITO, ENCARGADO 
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   TAS GOCARM-EVIALAGO 
BORA CEL ORI ONO: 

DATOS DE CONSTITUCIÓN: 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2001, NOTARÍA NOVENA - QUITO. 
INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN: 12 DE DICIEMBRE DEL 2001, REGISTRO MERCANTIL — QUITO. 

Quito, 25 de enero de 2006 

Señor. 
Eusebio Ramiro Moncayo Palacios, 

PRESENTE.- 

De nuestras consideraciones: 

Con la presente cúmplenos comunicar a usted que, la asamblea de junta general universal de socios de la 
compañía INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS CIA. LTDA., en su sesión de hoy 
miércoles 25 de enero de 2006, tuvo el acierto de reelegir y designar a su persona para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma, y para un período de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

Al aceptar el cargo para el cual ha sido designado y elegido, usted en su calidad de GERENTE o 

GENERAL de la compañía, es su principal personero, consecuentemente su REPRESENTANTE 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL; debiendo por tanto administrar sus negocios y actividades, 

ejercer y ejecutar a su nombre y representación todos y cada uno de los actos y contratos inherentes a su 
giro; sin otras limitaciones que no sean las señaladas en la Ley, en los Estatutos y Contrato Social, 

pertinentes y en las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Sin otro particular, y no sin antes desearle toda clase de éxitos en el desempeño de sus funciones, nos 

suscribimos de usted con nuestros más altos sentimientos de consideración y estima, 

  

   
    

    

     

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

DEATIDANO. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abni de 1978, que amplio el Art. 18 de la Ley Notanal 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió. : 

Atenta y cordialmente, 
p. INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS 

« 
ha er    

    

Jo icio Moncayo 

SOCIO     

   
   

e 

Dr. uan Villacís Medina 

  

       
  

  

LA 
  

NOTARIO NOVENO ENCARGADO Wétucoss 

a . Lon esta tecna INá ¿to al prpente 

Sr. Eusebio Ramiro Moncayo Palacios “documento bajo el ná. - del Reg 
GERENTE GENERAL e Nombramieptos momo TO y 

C.C. H 170846569-3 Quito,a 2. MAR. 2006 

Ha GISTRADOR MERCANT'_ 

£ EL CANTON QUITO 

 



  

  
  

  

  

  
ar a   

¿O Da coctomesas cba da tecullad prenda en et 

¿1 Dermto Mo. 7386 puelicada en Regato Ohosi264 

Lé de dnde 1873 
og bios pta 

CERTFIO Guela prose rie Lopes ajual a su ongial que $ 

     

  

    
    

    

  

A
 

A 
IR
 
I
N
 

   a 

%. Juno Vililacís Medina 

NOTARE) ROVENO ENCARGADO 
    

    

   E 

 



Ss artearmra a” pai 27 ar Fa de 11 2 otorgo ante mi ven fede ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA del 

áumento de Capital y Reforma de Estatuto otorgado por 

ads en QuUIto a Yvelnticcno as 

  

i 
7 

   



ZON :  Bamdo cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

doctor Dewaldo Ricardo Rojas Huilca., Intendente duridi-— 

co Encargado . de la Superintendencia de Compañias en 

el artículo Segundo de su Resolución No. 07.B.1J4.0003%93 

de veinte y seis de Enero del año dos mil siete , tomé 

nota de la Aprobación de la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia INDUTECSE 

INDUSTRIA TELNICA SERVICIOS COMPAÑIA LIMITADA —-. al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la re- 

ferida Ecompañia celebrada el treinta y uno de  —Cotubre 

dei asñáo dos mil uno ante el doctor Gustavo Flores Uzcá- 

teoui ,. Notario Noveno del cantón Buito , cuyo archisxa 

se encuentra actualmente «ami Cargo , según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro ouión DDP guión MSG 

de cinco de Áágoste del dos mil tres . y en los términos 

constantes en la escritura oue antecede . en Duito = a 

primero de Febrero del año dos mil siete .-— 

_B._BparlliccuiioS 
POCLTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUITO ENCARGADOS 

RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

doctor Osvwaido Ricardo Rojas Huilca, intendente Jdurídi- 

ca Encaraadoa +. de la Superintendencia de Compañias en 

el artículo Segundo de su Resolución ko. 07.8.13.0003%83 

de veinte y sejs de Enero del año dos mil siete . tomé 

00 6 

   

   



cta de la Aprobación de la Escritura de Aumento de La- ña 

pital y Reforma de Estatutos de la Compañia  —IMDITELSE 

INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS COMPARIA LIMITADA .» al mar- 

cen de la escritura matriz de áumento de Capital y Re- 

forma de Estatutos celebrada ante mi el veinte y ocho 

de Diciembre del año dos mil seis . y en los términos 

constantes en la escritura gue antecede , en Guito , a 5 

Ñ primero de Febrero del año dos mil siete .- 

On Daperredliicicacias Y 
DOCTOR JUAN VILLACIS HEDINA 

MOWEND DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

  

00 7? 

US 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE JURÍDICO, ENC., de 26 

de enero de 2.007, bajo el número 0437 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 5037 del Registro Mercantil de doce de diciembre de dos 
mil uno, a fs. 4591, Tomo 132.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de 

las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "INDUTECSE INDUSTRIA TÉCNICA SERVICIOS CÍA. LTDA.", 
otorgada el veintiocho de diciembre del año“dos:mil seis y ratificatoria de doce de enero del 

año dos mil siete, ante el Notario NOVENO «ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con“el'número 0259.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la citada resolución, de conformidad a lo 

establecido en el Deereto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 007664.- Quito, a 
nueve de febrero del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 

  

DEL CANTÓN QUITO 
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DATOS DE CONSTITUCIÓN: 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2001, NOTARÍA NOVENA - QUITO. 
INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN: 12 DE DICIEMBRE DEL 2001, REGISTRO MERCANTIL — QUITO. 

Quito, 25 de enero de 2006 

Señor. 
Eusebio Ramiro Moncayo Palacios, 
PRESENTE.- 

De nuestras consideraciones: 

  
    

   

   

     
   

Atenta y cordialmente, 
p. INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS 

  
bio Ramiro Moncayo Palacios 

GERENTE GENERAL 
C.C. $4 1708465693 

Gon la presente cúmplenos comunicar a usted que, la asamblea de junta general universal de socios de la 
mpafíía INDUTECSE INDUSTRIA TECNICA SERVICIOS CIA. LTDA., en su sesión de hoy 

hiércoles 25 de enero de 2006, tuvo el acierto de reelegir y designar a su persona para el cargo de 
ERENTE GENERAL de la misma, y para un período de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la 
scripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente, 

Lraceptar el cargo para el cual ha sido designado y elegido, usted en su calidad de GERENTE 
NERAL de la compañía, es su principal personero, consecuentemente su REPRESENTANTE 

EGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, debiendo por tanto administrar sus negocios y actividades, 
:jercer y ejecutar a su nombre y representación todos y cada uno de los actos y contratos inherentes a su 
iro; sin otras limitaciones que no sean las señaladas en la Ley, en los Estatutos y Contrato Social, 

pertinentes y en las resoluciones de la Junta General de Accionistas, 

Sin otro particular, y no sin antes desearle toda clase de éxitos en el desempeño de sus funciones, nos 
suscribimos de usted con nuestros más altos sentimientos de consideración y estima. 

  

A. LIDA. . o 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Afro: 

dal Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abri de 1978, que amplio el Art, 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a 9u ofíina! que se 

me exhibió 
a 

AA 

   

  

     
Dr. Juan Vitlacís Medina 

NC O NO NO ENCARGADO     

  

    

     

. Lon esta techa que onto el presente 
documento bajo el N Pg - del Regi 
“e Nombramientos Tomo_....... 

Quito.d 2. MAR. 2008 
A y 00 

Hu GISTRADOR MERCANY"_ 
£ EL CANTON QUITO 
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¿ÓN : Dando cumolimiento a lo disouesto por el señor 

doctor Oswaldo Ricardo Rojas Huilca, intendente duridi- 

co Encargado -. de la Superintendencia de Compañias en 

el artículo Seoundo de su Resolución No. 0.9.17J.0007393 

de veinte y seis de Enero del año dos mil siete , tomé 

nota de la probación de la Escritura Ratificatoria de 

famente de Capital y Reforma de Estatutos de la Eompa- 

nia  INDUTECSE —INDUSTRIA  —TECUNICÁ SERVICIOS —COMPARIA 

LIMITADA . al maroen de la escritura matriz de Ratifti- 

catoria de áumento de Capital y Reforma de Estatutos 

celebrada ante mi el doce de Enero del año dos mil 

siete . ven los términos constantes en la escritura 

sue antecede , en Buito., a primero de Febrero del año 

dos mil siete .- 

De Verceciecóa Y. 

DOCTOR ¿JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE JURÍDICO, ENC., de 26 

de enero de 2.007, bajo el número 0437 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 5037 del Registro Mercantil de doce de diciembre de dos 
mil uno, a fs. 4591, Tomo 132.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de 

las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía "INDUTECSE INDUSTRIA TÉCNICA SERVICIOS CÍA. LTDA.", 
otorgada el veintiocho de diciembre del.año“dos:mil seis y ratificatoria de doce de enero del 

año dos mil siete, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó; un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con“el: número 0239.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la citada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 007664.- Quito, a 

nueve de febrero del año dos mil siete.- EL-REGISTRADOR.- 

  

DEL CANTÓN QUITO 

  

Hg/mn.- 

  
 


